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INFORME TÉCNICO SUBJETIVO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE                                   

Nº S-01555-2026, “LÍNEAS MÓVILES PARA PRODUCCIÓN DE RTVE” 

 
LOTE ÚNICO 
 
Se ha realizado la valoración técnica subjetiva de las siguientes empresas: 
 

EMPRESA 

CONNECTIVITY WORLD GLOBAL S.L. 

SIET PROYECTOS S.L. 

SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U 
 

 

Del análisis realizado de la documentación e información aportadas por los oferentes en el presente 

expediente, se relacionan a continuación las empresas cuyas ofertas cumplen con lo establecido en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 
 

EMPRESA EQUIPO 

SIET PROYECTOS S.L. Servicio líneas móviles 

 
 

Del examen de la oferta presentada por la empresa CONNECTIVITY WORLD GLOBAL S.L. 
INTEGRAL S.A.U no se puede concluir que cumpla lo solicitado en el Pliego Técnico.  
 
Es imprescindible que si CONNECTIVITY WORLD GLOBAL S.L. INTEGRAL S.A.U resultara 
adjudicataria, previamente a la formalización del contrato, se le exija que presente la 
documentación que acredite el complimiento íntegro del Pliego Técnico.  
 
El punto en el que no se puede asegurar el cumplimiento es el siguiente: 

 
CONNECTIVITY WORLD GLOBAL no hace mención en su oferta a la integración 
multiproveedor. Sin embargo, en el Pliego Técnico se pide: 
 

 Integración multiproveedor 

- La plataforma admitirá y permitirá la gestión de tarjetas de otros proveedores. 

Permitirá visualizar el consumo de datos de cada una de ellas. 

 

El expediente contempla el suministro de 150 tarjetas SIM; no obstante, en este apartado 
se indica expresamente que el alcance del servicio incluye la gestión de tarjetas SIM 
pertenecientes a otros proveedores. Dichas tarjetas ya se encuentran instaladas en los 
equipos, están asociadas a contratos actualmente vigentes y no se contempla, en ningún 
caso, su sustitución.  
 
La plataforma deberá permitir la gestión, tanto de sus tarjetas que se adjudicarían en este 
expediente, como de las tarjetas ya instaladas de otros proveedores. 
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De resultar adjudicataria, resulta imprescindible que la oferta confirme de forma explícita 
que el servicio propuesto permite la gestión de ambos tipos de tarjetas en las condiciones 
descritas. 

 
 
Del examen de la oferta presentada por la empresa SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U 
no se puede concluir que cumpla lo solicitado en el Pliego Técnico.  
 
Es imprescindible que si SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U resultara adjudicataria, 
previamente a la formalización del contrato, se le exija que presente la documentación que 
acredite el complimiento íntegro del Pliego Técnico.  
 
El punto en el que no se puede asegurar el cumplimiento es el siguiente: 

 
SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U ofrece el servicio IMSI (International Mobile 
Subscriber Identity) que permite vincular las tarjetas SIM a varios operadores. Sin 
embargo, en el Pliego Técnico se pide: 
 

 Integración multiproveedor 

- La plataforma admitirá y permitirá la gestión de tarjetas de otros proveedores. 

Permitirá visualizar el consumo de datos de cada una de ellas. 

El expediente contempla el suministro de 150 tarjetas SIM; no obstante, en este apartado 
se indica expresamente que el alcance del servicio incluye la gestión de tarjetas SIM 
pertenecientes a otros proveedores. Dichas tarjetas ya se encuentran instaladas en los 
equipos, están asociadas a contratos actualmente vigentes y no se contempla, en ningún 
caso, su sustitución.  
 
La plataforma deberá permitir la gestión, tanto de las tarjetas que se adjudicarían en este 
expediente, como de las tarjetas ya instaladas de otros proveedores. 
 
 
De resultar adjudicataria, resulta imprescindible que la oferta confirme de forma explícita 
que el servicio propuesto permite la gestión de ambos tipos de tarjetas en las condiciones 
descritas. 
 

 
VALORACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS SUBJETIVOS: 
 
De acuerdo a lo que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales, en el apartado 
correspondiente a criterios de valoración de las ofertas, se realiza la valoración técnica, aplicables 
únicamente en este expediente:  
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Tabla de valoración 

EMPRESA 
CALIDAD DE LA 
SOLUCION 

Puntuación 

CONNECTIVITY WORLD 
GLOBAL S.L. 

Memoria explicativa de los 
servicios 

2 

10 puntos 
Planos/mapas o 
indicaciones de cobertura 

2 

Informe de referencias 6 

SIET PROYECTOS S.L. 

Memoria explicativa de los 
servicios 

2 

10 puntos Planos/mapas o 
indicaciones de cobertura 

2 

Informe de referencias 6 

SINOPSYS DISTRIBUCIÓN 
INTEGRAL S.A.U 

Memoria explicativa de los 
servicios 

2 

10 puntos Planos/mapas o 
indicaciones de cobertura 

2 

Informe de referencias 6 

 
 
CONNECTIVITY WORLD GLOBAL S.L. 
Se ha valorado con 10 puntos a la empresa CONNECTIVITY WORLD GLOBAL S.L. al presentar una 
memoria explicativa detallada del servicio y su funcionamiento (2 puntos), mapa de países con 
cobertura (2 puntos) y presenta referencias sobre su implantación a nivel mundial (6 puntos) 
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SIET PROYECTOS S.L 
Se ha valorado con 10 puntos a la empresa SIET PROYECTOS S.L., al presentar una memoria 
explicativa detallada del servicio y su funcionamiento (2 puntos), mapa de países con cobertura 
(2 puntos) y presenta referencias sobre su implantación a nivel mundial (6 puntos) 

SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U 
Se ha valorado con 10 puntos a la empresa SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U al presentar 
una memoria explicativa detallada del servicio y su funcionamiento (2 puntos), mapa de países 
con cobertura (2 puntos) y presenta referencias sobre su implantación a nivel mundial (6 puntos) 

 
 

Resumen de la valoración de Aspectos Técnicos Subjetivos: 
 

EMPRESA 
ASPECTOS TÉCNICOS 

SUBJETIVOS 

CONNECTIVITY WORLD GLOBAL 10 

SIET PROYECTOS S.L. 10 

SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL S.A.U 10 

 
 


